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Piñas, 27 de Abril de 2012 

ce 
Abg. 

Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Machala.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la pre sente, yo Jenny María Parrales Mejía con Cedula de Ciudadanía N* 

0702357435, po bresentante Legal de la Compañía Transpiñacience S.A. me permito 

comunicarle a usted, que el Señor Cristian Emilio Zambrano Cajamarca cedió y 

transfirió a la Señora María Magdalena Cajamarca Banegas, ta cantidad de Tres (3) 

acciones ordinarias y mominativas de Veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica ($20.00) que posee como propietario en el Capital Social de mi 

representada y cuyo detalle es el siguiente: 

TITULOS N* 3 ACCIONES DE ACCIONES N* VALOR 

TOTAL 

062 - 063 - 064 USD 20,00 062 - 063 - 064 USD 60,00 

La sesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La Compañía Transpiñacience S.A., el Señor Cristian Emilio Zambrano Cajamarca, y 

la Señora María Magdalena Cajamarca Banegas son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted Señor Intendente, se sirva inscribir la transferencia que dejamos 

señalada; esta transacción ya la hemos registrado en nuestros libros sociales. 

Atentamente 

  

a ETE de. BLAU 
Jenny Í ejla 

GERENTE GENERAL 

TRANSPIÑACIENCE S.A.



Piñas, 26 de Abril de 2012 

Señora 

Jenny María Parrales Mejía 

Gerente General de Compañía Transpiñacience S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que Yo Cristian Emilio 

Zambrano Cajamarca cedo y transfiero a la Señora María Magdalena Cajamarca 

Banegas, la cantidad de Tres (3) acciones ordinarias y nominativas de Veinte dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica ($20.00) que poseo como propietario en el 

Capital Social de la Compañía Transpiñacience S.A., que usted representa y cuyo 

detalle es el siguiente: 

TITULOS N* 3 ACCIONES DE ACCIONES N* VALOR 

TOTAL 

062 - 063 - 064 USD 20,00 062 - 063 - 064 USD 60,00 

La sesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La Compañía Transpiñacience S.A., el Señor Cristian Emilio Zambrano Cajamarca, y 

la Señora María Magdalena Cajamarca Banegas son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted Señora Gerente General, se sirva inscribir la transferencia que 

dejamos señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Atentamente 

   C.C. 171479494-5 

Cedente Cesionario



Piñas, 27 de Abril de 2012 

ADg. 

Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Machala.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, yo Jenny María Parrales Mejía con Cedula de Ciudadanía N” 

070235743-5, Representante Legal de la Compañía Transpiñacience S.A. me permito 

comunicarle a usted, que el Señor Pedro Danilo Loaiza Andrade cedió y transfirió a la 

Señora Dolores Virginia Andrade Loaiza, la cantidad de Tres (3) acciones ordinarias y 

nominativas de Veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($20.00) que 

posee como propietario en el Capital Social de mi representada y cuyo detalle es el 

siguiente: 

TITULOS N* 3 ACCIONES DE ACCIONES N? VALOR 

TOTAL 

032 - 033 -034 USD 20,00 032 - 033 - 034 USD 60,00 

La sesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La Compañía Transpiñacience S.A., el Señor Pedro Danilo Loaiza Andrade, y la 

Señora Dolores Virginia Andrade Loaiza son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted Señor Intendente, se sirva inscribir la transferencia que dejamos 

señalada; esta transacción ya la hemos registrado en nuestros libros sociales. 

Atentamente 

  

GERENTE GENERAL 

TRANSPIÑACIENCE S.A.



Piñas, 26 de Abril de 2012 

Señora 

Jenny María Parrales Mejía 

Gerente General de Compañía Transpiñacience S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que Yo Pedro Danilo Loaiza 

Andrade cedo y transfiero a la Señora Dolores Virginia Andrade Loaiza, la cantidad de 

Tres (3) acciones ordinarias y nominativas de Veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica ($20.00) que poseo como propietario en el Capital Social de la 

Compañía Transpiñacience S.A., que usted representa y cuyo detalle es el siguiente: 

TITULOS N* 3 ACCIONES DE ACCIONES N? VALOR 

TOTAL 

032 - 033 -034 USD 20,00 032 - 033 - 034 USD 60,00 

La sesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La Compañía Transpiñacience S.A., el Señor Pedro Danilo Loaiza Andrade, y la 

Señora Dolores Virginia Andrade Loaiza son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted Señora Gerente General, se sirva inscribir la transferencia que 

dejamos señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Atentamente 

Pedro Qu a Andrade o e dado Crd Loaiza 

C.C. 171879471-0 C.C. 070196187-2 

Cedente Cesionario



Piñas, 27 de Abril de 2012 

Abg. 

Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Machala.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, yo Jenny María Parrales Mejía con Cedula de Ciudadanía N* 

070235743-5, oros Legal de la Compañía Transpiñacience S.A. me permito 

comunicarle a usted, que el Señor Bayron Hemmel Tapia Freire cedió y transfirió a la 

Señora Fanny María Freire Romero, ka cantidad de Seis (6) acciones ordinarias y 

nominativas de Veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($20.00) que 

posee como propietario en el Capital Social de mi representada y cuyo detalle es el 

siguiente: 

TITULOS N? 6 ACCIONES NUMERACIONES VALOR 

DE TOTAL 

041,042,043,044,045,046 USD 20,00 041,042,043,044,045,046 USD 120,00 

La sesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La Compañía Transpiñacience S.A., el Señor Bayron Hermel Tapía Freire, y la Señora 

Fanny María Freire Romero son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted Señor Intendente, se sirva inscribir la transferencia que dejamos 

señalada; esta transacción ya la hemos registrado en nuestros libros sociales. 

Atentamente 

OM 

GERENTE GENERAL 

TRANSPIÑACIENCE S.A.



Piñas, 26 de Abril de 2012 

Señora 

Jenny María Parrales Mejía 

Gerente General de Compañía Transpiñacience S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito comunicarte a usted que Yo Bayron Hermel 

Tapia Freire cedo y transfiero a la Señora Fanny María Freire Romero, la cantidad de 

Tres (3) acciones ardinarias y nominativas de Veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica ($20.00) que poseo como propietario en el Capital Social de la 

Compañía Transpiñacience S.A., que usted representa y cuyo detalle es el siguiente: 

TITULOS N* 6 ACCIONES NUMERACIONES VALOR 

DE TOTAL 

041,042,043,044,045,046 USD 20,00 041,042,043,044,045,046 USD 120,00 

La sesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La Compañía Transpiñacience S.A., el Señor Bayron Hermel Tapia Freire, y la Señora 

Fanny María Freire Romero son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted Señora Gerente General, se sirva inscribir la transferencia que 

dejamos señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Atentamente 

Dd Tapia Freire Fanny NEdA Romero 
C.C. 070393230-1 C.C. 070102387-1 

Cedente Cesionario 

Ana Al Méndez Quintana 

C.C. 092130231-1 

Cónyuge del Cedente


